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Con el fin de dar cumplimiento a lo ordenado en el artículo 110 del C.G.P., se fija el presente aviso en la página web de la Rama 
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traslado virtual en línea para consulta permanente a los interesados, especialmente a disposición de la parte contraria.  
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San José de Cúcuta, 10 de Noviembre de 2022.   
 
 
Señora 
JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO CON CONOCIMIENTO EN ASUNTOS 
LABORALES DE PAMPLONA  
j01cctopam@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Ciudad.  
 
 
Ref: Radicado: 545183112001-2022-00145-01.  
D: EDGAR ROSALES GALVIS SUAREZ. 
C: COTRANAL LTDA. 
 
Acto: Recurso Contra Auto del 3 de Noviembre de 2022, Notificado por Estado el 4 del 

Mismo Mes y Anualidad. 
 
 
ORESTES LEAL RODRIGUEZ, C.C. 13.249.531, abogado en ejercicio de la profesión con 

T.P. 49.976 del C.S.J.; oficina profesional ubicada en la Avenida 5 # 9-58 Oficina 201 Edificio 
Mutuo Auxilio Centro de Cúcuta N/S, Celular 312 4475946, correo lealorestes@hotmail.com; 
en ejercicio del poder QUE ADJUNTO, formalmente conferido por el señor ORLANDO 
MARIN TRUJILLO, C.C. 13.463.279, en su condición de Representante Legal  de la 
Cooperativa de Transportadores Nacionales de Pamplona Ltda. “COTRANAL LTDA.” NIT. 
890-500.446-6, con domicilio principal en la Cra. 9 # 3-144 Barrio El Camellón Pamplona 
N/S.; correo cotranal1@gmail.com;  teléfono (607) 5682359; información dada por el mismo 
poderdante y que corresponde a la registrada en la Cámara de Comercio de Pamplona; 
como consta el Certificado de Existencia y Representación Legal que aportó la parte actora 
en el escrito demandatorio que reposa a folios del expediente en referencia; en forma 
respetuosa  le manifiesto que, estando dentro del término legal, por medio del presente 
escrito me permito interponer RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO EL DE 
APELACIÓN para ante el inmediato superior jerárquico, contra el auto de fecha 3 de 

Noviembre de 2022 notificado por estado el 4 del mismo mes y anualidad; dentro del 
radicado de la demanda referenciada; lo cual procedo así.  
 

HECHOS DEL ACTO IMPUGNADO.  

 
El señor EDGAR ROSALES GALVIS SUAREZ, actuando a través de apoderado judicial, 
presenta demanda de impugnación de actos de Asamblea, Juntas Directivas o de Socios, 
que trata el artículo 382 del CGP contra la Cooperativa COTRANAL LTDA.; y dentro de la 
misma solicita la suspensión provisional de los efectos del numeral 6) literal b) del acápite 
de proposiciones y varios acogidos en desarrollo del Consejo de Administración de los días 
11 y 12 de julio de 2022, reseñado en el acta 910 del Consejo de Administración de 
COTRANAL LTDA.; y el numeral 4) del acta 912 del Consejo de Administración 
desarrollado el día 18 de agosto de 2022; en lo relacionado con la aprobación de la rotación 
corredor Cucutilla-Pamplona y Viceversa; relativo del cumplimiento de horarios del Servicio 
de Transporte Público Terrestre de Pasajeros de Radio de Acción Nacional otorgados a la 
demandada COTRANAL por el procedimiento de concesión licitatoria a través del antiguo 
INTRA, hoy Ministerio de Transporte; en desarrollo de lo preceptuado en la Ley 105 de 
1993, Ley 336 de 1996, Decreto Reglamentario 171 de 2001 del MINISTERIO DE 
TRANSPORTE; compilado en la actualidad en el Decreto 1079 de 2015.   
 

FUNDAMENTOS Y RAZONES DE LA SUSTENTACIÓN DE LA IMPUGNACIÓN  

 
Su despacho mediante auto del 3 de noviembre de 2022; notificado por estado el día 
viernes 4 de noviembre de 2022; decreta la medida cautelar de suspensión provisional de lo 
decidido en el numeral 6) y literal b) del acápite de proposiciones y varios, contenidos en el 
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acta 910 del Consejo de Administración de fechas 11 y 12 de julio de 2022 y el numeral 4) 
del acta 912 del 18 de agosto de 2022, específicamente en lo relacionado con la 
aprobación de la rotación corredor Cucutilla-Pamplona y viceversa.  
 
Con el acostumbrado respeto que siempre le he tenido a los despachos judiciales en el 
desarrollo de la administración de justicia al tenor de los principios Constitucionales y 
Legales; me permito manifestarle que no comparto la forma como el despacho del 
conocimiento interpretó los hechos y las peticiones consagrados en la demanda 
referenciada que dio origen a la decisión que en este recurso nos ocupa; considerando que 
con esta decisión se hace un flagrante desconocimiento de las Leyes 105 de 1993, Ley 336 
de 1996, Decreto Reglamentario 171 de 2001 del MINISTERIO DE TRANSPORTE; 
compilado en la actualidad en el Decreto 1079 de 2015; con fundamento en lo que a 
continuación expongo. 
 
1.- El Servicio Público de Transporte se encuentra consagrado como Derecho Fundamental 
en el Artículo 365 de la C.N.    
 
Artículo 365.- Los servicios públicos son inherentes a la finalidad social del Estado. Es 

deber del Estado asegurar su prestación eficiente a todos los habitantes del territorio 
nacional. Los servicios públicos estarán sometidos al régimen jurídico que fije la ley, podrán 
ser prestados por el Estado, directa o indirectamente, por comunidades organizadas, o por 
particulares. En todo caso, el Estado mantendrá la regulación, el control y la vigilancia de 
dichos servicios. Si por razones de soberanía o de interés social, el Estado, mediante ley 
aprobada por la mayoría de los miembros de una y otra cámara, por iniciativa del Gobierno 
decide reservarse determinadas actividades estratégicas o servicios públicos, deberá 
indemnizar previa y plenamente a las personas que en virtud de dicha ley, queden privadas 
del ejercicio de una actividad lícita.     
 
En este precepto de rango constitucional, consagra que los servicios públicos estarán 
sometidos al régimen jurídico que fije la ley; y que podrán ser prestados por el Estado, 
directa o indirectamente, por comunidades organizadas, o por particulares.  
 
En desarrollo de este mandato constitucional, el Estado profiere la Ley 105 de 1993, la Ley 
336 de 1996; que consagran y regulan el Servicio Público de Transporte de pasajeros en las 
distintas modalidades.   
 
En la Ley 336 DE 1996 dentro de su articulado se consagra lo siguiente:  
 
“ARTÍCULO 1.- La presente ley tiene por objeto unificar los principios y los criterios que 
servirán de fundamento para la regulación y reglamentación del transporte público aéreo, 
marítimo, fluvial, férreo, masivo y terrestre y su operación en el territorio nacional, de 
conformidad con la Ley 105 de 1993, y con las normas que la modifiquen o sustituyan. 
(Negrilla fuera de texto). 
 

ARTÍCULO 5.- El carácter de servicio público esencial bajo la regulación del Estado 
que la ley le otorga a la operación de las empresas de transporte público, implicará la 
prelación del interés general sobre el particular, especialmente, en cuanto a la garantía de la 
prestación del servicio y a la protección de los usuarios, conforme a los derechos y 
obligaciones que señale el reglamento para cada modo. (Negrilla fuera de texto).  
 
El servicio privado de transporte es aquel que tiende a satisfacer necesidades de 
movilización de personas o cosas, dentro del ámbito de las actividades exclusivas de las 
personas naturales y/o, jurídicas. En tal caso sus equipos propios deberán cumplir con la 
normatividad establecida por el Ministerio de Transporte. Cuando no se utilicen equipos 

propios, la contratación del servicio de transporte deberá realizarse con empresas de 
transporte público legalmente habilitadas en los términos del presente estatuto. 
 
ARTÍCULO 16.- Modificado por el Artículo 289 del Decreto 1122 de 1999 (Decreto 1122 de 
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1999 declarado inexequible por Sentencia C-923 de 1999), Modificado por el Artículo 136 del 
Decreto 266 de 2000 (Decreto 266 de 2000 declarado inexequible por Sentencia C-1316 de 
2000). De conformidad con lo establecido por el artículo 3, numeral 7 de la Ley 105 de 1993, 
sin perjuicio de lo previsto en tratados, acuerdos o convenios de carácter internacional, la 

prestación del servicio público de transporte estará sujeta a la habilitación y a la 
expedición de un permiso o a la celebración de un contrato de concesión u operación, 
según que se trate de rutas, horarios o frecuencias de despacho, o áreas de 
operación, servicios especiales de transporte, tales como: escolar, de asalariados, de 
turismo y ocasional. (Negrilla fuera de texto). 
 

ARTÍCULO 16-1. Permiso de operación por iniciativa de las empresas de 
transporte. Las empresas habilitadas que están interesadas en ofrecer nuevas rutas en vías 
nuevas, para los servicios de pasajeros y mixto sujetos a rutas y horarios, podrán solicitar y 
obtener el respectivo permiso, a partir de la evaluación que bajo su propio riesgo realicen 
sobre la existencia de una potencial demanda. La solicitud deberá como mínimo indicar el 
origen, destino y recorrido de la ruta a servir, la tipología vehicular, el número de vehículos, 
las frecuencias y los horarios de prestación del servicio. El permiso será otorgado siempre 
que se verifique la inexistencia de oferta autorizada y solo si la nueva ruta no da lugar a una 
superposición que genere paralelismo o interferencia total o parcial con alguna ruta 
previamente autorizada, ni afecta rutas intermedias.”  

 
La Ley 336 de 1996, fue reglamentada en sus distintas modalidades, mediante los Decretos 
170, 171, 172, 173, 174 y 175 de 2001emanados del Ministerio de Transporte; y el caso que 
nos ocupa del Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor de Pasajeros por 
Carretera; quedó reglamentado en el Decreto 171 de 2001; hoy compilado en el Decreto 
Único Reglamentario del Sector Transporte 1079 de 2015. 
 
Este DECRETO 171 DE 2001 dentro de su articulado consagra que:  
 
Artículo 1. Objeto y principios. El presente decreto tiene como objeto reglamentar la 
habilitación de las empresas de Transporte Público Terrestre Automotor de Pasajeros 
por Carretera y la prestación por parte de estas de un servicio eficiente, seguro, 
oportuno y económico, bajo los criterios básicos de cumplimiento de los principios rectores 

del transporte, como son la libre competencia y la iniciativa privada, a los cuales solamente 
se aplicarán las restricciones establecidas por la ley y los Convenios Internacionales. 
(Negrilla fuera de texto). 
 
Artículo 2. Ámbito de aplicación. Las disposiciones contenidas en el presente decreto se 

aplicarán integralmente a la modalidad de Transporte Público Terrestre Automotor de 
Pasajeros por Carretera de acuerdo con los lineamientos establecidos en las Leyes 105 de 

1993 y 336 de 1996. 

Artículo  3. Actividad transportadora. De conformidad con el artículo 6o. de la Ley 336 de 

1996, se entiende por actividad transportadora un conjunto organizado de operaciones 
tendientes a ejecutar el traslado de personas o cosas, separada o conjuntamente, de un 
lugar a otro, utilizando uno o varios Modos, de conformidad con las autorizaciones 
expedidas por las autoridades competentes, basadas en los reglamentos del Gobierno 

Nacional. (Negrilla fuera de texto). 

Artículo 6. Servicio público de transporte terrestre automotor de pasajeros por carretera. Es 
aquel que se presta bajo la responsabilidad de una empresa de transporte legalmente 
constituida y debidamente habilitada en ésta modalidad, a través de un contrato 
celebrado entre la empresa y cada una de las personas que han de utilizar el vehículo 
de servicio público a esta vinculado, para su traslado en una ruta legalmente 

autorizada. (Negrilla fuera de texto). 
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Artículo 7. Definiciones. Para la interpretación y aplicación del presente decreto, se tendrán 

en cuenta las siguientes definiciones: 

“Demanda total existente de transporte. Es el número de pasajeros que necesita movilizarse 
en una ruta y en un período de tiempo. 

Demanda insatisfecha de transporte. Es el número de pasajeros que no cuentan con servicio 
de transporte para satisfacer sus necesidades de movilización dentro de un sector geográfico 
determinado y corresponde a la diferencia entre la demanda total existente y la oferta 

autorizada. 

Despacho. Es la salida de un vehículo de una terminal de transporte, en un horario 
autorizado y/o registrado. 

Determinación del número de habitantes. Se establece teniendo en cuenta el último censo 

de población adelantado por el Departamento Administrativo Nacional de Estadística, DANE. 

Edad del equipo automotor ofertado. Es el cálculo resultante de la diferencia entre el año en 

que se hace la evaluación o el estudio y el año del modelo del vehículo. 

Edad promedio del parque automotor. Es el promedio ponderado de la edad de todo el 
equipo de la empresa, independiente de la clase de vehículo. 

Horarios disponibles. Son los horarios establecidos en los estudios de demanda que no han 
sido autorizados. 

Nivel de servicio. Son las condiciones de calidad bajo las cuales la empresa presta el 
servicio de transporte, teniendo en cuenta las especificaciones y características técnicas, 
capacidad, disponibilidad y comodidad de los equipos, la accesibilidad de los usuarios al 
servicio, régimen tarifario y demás servicios que se presten dentro y fuera de los vehículos. 

Oferta de transporte. Es el número total de sillas autorizadas a las empresas para ser 

ofrecidas a los usuarios, en un período de tiempo y en una ruta determinada. 

Paz y salvo. Es el documento que expide la empresa de transporte al propietario del 
vehículo, en el que consta la inexistencia de obligaciones derivadas exclusivamente del 

contrato para la vinculación. 

Plan de rodamiento. Es la programación para la utilización plena de los vehículos 
vinculados a una empresa para que de manera racional y equitativa cubran la totalidad 
de rutas y despachos autorizados y/o registrados, contemplando el mantenimiento de los 

mismos. (Negrilla fuera de texto). 

Planilla única de viaje ocasional. Es el documento que debe portar todo conductor de 
vehículo de servicio público de esta modalidad para la realización de un viaje ocasional. 

Radio de acción. Es el ámbito de operación autorizado a una empresa dentro del perímetro 

de los servicios asignados. 

Ruta. Es el trayecto comprendido entre un origen y un destino, unidos entre sí por una vía, 

con un recorrido determinado. 

Sistema de rutas. Es el conjunto de rutas necesarias para satisfacer la demanda de 

transporte de un área geográfica determinada. 

SMMLV. Salario Mínimo Mensual Legal Vigente. 
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Tarifa. Es el precio que pagan los usuarios por la utilización del servicio público de transporte 

en una ruta y nivel de servicio determinado. 

Terminal de transporte terrestre de pasajeros. Es aquella instalación que presta servicios 
conexos al sistema de transporte como una unidad de operación permanente en la que se 
concentran la oferta y demanda de transporte, para que los usuarios en condiciones de 
seguridad y de comodidad accedan a los vehículos que prestan el servicio público de 
transporte legalmente autorizado a las sociedades transportadoras. 

Tiempo de recorrido. Es el que emplea un vehículo en recorrer una ruta entre el origen y 
destino, incluyendo los tiempos de parada. 

Variante. Es la desviación por la construcción de un nuevo tramo de vía que evita el ingreso 

al casco urbano de un municipio. 

Viaje ocasional. Es aquel que excepcionalmente autoriza el Ministerio de Transporte a 
empresas de transporte habilitadas en esta modalidad para transportar, dentro o fuera de 
sus rutas autorizadas, un grupo homogéneo de pasajeros, por el precio que libremente 

determinen, sin sujeción a tiempo o al cumplimiento de horarios específicos.” 

Esta disposición consagra Plan de rodamiento; que contiene la programación de utilización 
plena de todos los vehículos vinculados a la Cooperativa; para que de manera racional y 
equitativa cubran la totalidad de rutas y despachos autorizados y/o registrados; de lo cual se 
infiere fehacientemente, que es la Cooperativa  demanda la que tiene la facultad y el derecho 
de reglamentar los horarios y despachos de todos los vehículos formalmente vinculados a la 
misma; y no el demandante, quien debe es cumplir la programación equitativa establecida 
por la demanda a través de sus organismos de administración y funcionarios.  

“Artículo  11. Disposición general. Las empresas legalmente constituidas, interesadas en 
prestar el Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor de Pasajeros por Carretera 

deberán solicitar y obtener habilitación para operar. (Negrilla fuera de texto).  

La habilitación concedida autoriza a la empresa para prestar el servicio solamente en la 
modalidad solicitada. Si la empresa pretende prestar el servicio de transporte en una 
modalidad diferente, debe acreditar ante la autoridad competente de la nueva modalidad los 

requisitos de habilitación exigidos.” 

En el caso que nos ocupa, la Habilitación para operar le fue otorgada fue a la demandada 
COTRANAL LTDA., más no al demandante, quien tiene sus vehículos vinculados a esta 
Cooperativa como empresa de transporte.    

“Artículo  54.  Contrato de vinculación. El contrato de vinculación del equipo se regirá por las 
normas del derecho privado, debiendo contener como mínimo las obligaciones, derechos y 
prohibiciones de cada una de las partes, su término, causales de terminación y preavisos 
requeridos para ello, así como aquellas condiciones especiales que permitan definir la 
existencia de prórrogas automáticas, las obligaciones de tipo pecuniario y los mecanismos 
alternativos de solución de conflictos al que se sujetarán las partes. Texto subrayado 
declarado Nulo por el Consejo de Estado mediante Fallo 199 del 22 de septiembre de 
2011, Expediente 2008-00199-00. Igualmente, el clausulado del contrato deberá contener 
en forma detallada los ítems que conformarán los cobros y pagos a que se comprometen las 
partes y su periodicidad. De acuerdo con esta, la empresa expedirá al propietario del 
vehículo un extracto que contenga en forma discriminada los rubros y montos, cobrados y 
pagados, por cada concepto. 
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Cuando el vehículo haya sido adquirido mediante arrendamiento financiero - leasing, el 
contrato de vinculación lo suscribirá el poseedor del vehículo o locatario, previa autorización 
expresa del represente legal de la sociedad de leasing. 

Los vehículos que sean de propiedad de la empresa habilitada, se entenderán vinculados a 

la misma sin que para ello sea necesario la celebración del contrato de vinculación.”  

En los contratos de vinculación aportados por la parte actora se consagra en su clausulado 

que:   

En la CLAUSULA SEPTIMA OBLIGACIONES DEL PROPIETARIO en el Literal ll).- se 
consagró que: “A cumplir con el plan de rodamiento que para el efecto registre la empresa en 
el Ministerio de Transporte.” (Cursiva fuera de texto). De lo anterior se infiere que es el 

demandante con la presente demanda quien pretende violar y desconocer la voluntad 
bilateral de las partes consagrada en los referidos contratos; y por ende con el decreto de la 
suspensión se está desconociendo la voluntad de las partes consagrada en dicho contrato y 

los mandatos de las disposiciones legales anteriormente reseñadas.  

En la CLAUSULA OCTAVA OBLIGACIONES DE LA EMPRESA en el Literal a).- se consagró 
que: “A enturnar el vehículo dentro de plan de rodamiento registrado por la empresa ante el 
Ministerio de Transporte o la autoridad competente.” (Cursiva fuera de texto). En el caso que 
nos ocupa, la demandada COTRANAL con el plan de rodamiento del corredor Cucutilla-
Pamplona y viceversa; lo que hizo fue cumplir con lo pactado bilateralmente en el contrato de 
vinculación y administración; con lo cual se fundamenta la improcedencia de la medida de 
suspensión decretada por el despacho.  

En la CLAUSULA DECIMA SEXTA CLAUSULA COMPROMISORIA; se consagró que: “Toda 
controversia o diferencia relativa a este contrato, su ejecución y liquidación, se resolverá por 
un Tribunal de Arbitramento designado por la Junta Directiva de la Cámara de Comercio de 
Pamplona…” (Cursiva fuera de texto). De lo anterior se infiere que, el auto que decretó la 

suspensión del horario solicitado en la demanda, es improcedente; por cuanto la demanda 
tampoco es procedente en razón a la clausula compromisoria pactada entre las partes; y por 

ende debe darse primero que todo el procedimiento arbitral.  

En la CLAUSULA DECIMA SÉPTIMA CAPACIDAD TRANSPORTADORA; se consagró que: 
“EL PROPIETARIO acepta que no adquiere derecho alguno sobre la capacidad 
transportadora fijada a la empresa por autoridad competente” (Cursiva fuera de texto). La 

presente clausula es muy clara y precisa, al consagrar que la capacidad transportadora fue 
otorgada a la demandada COTRANAL; y por ende los horarios y despachos que hacen parte 
de dicha capacidad transportadora corresponden a la empresa y no al asociado; en este 

caso, el demandante.        

2.- Caso corredor Cucutilla-Pamplona y viceversa y sus horarios. 

El corredor de Cucutilla-Pamplona y viceversa, cuenta con un número total de 8 asociados 
con las cédulas y números de placas de vehículos que a continuación se reseña: 
  
ORFA JANETH LIZARAZO ARAQUE   C.C. 27.673.732 Vehículo placa SND 013 
JOSE LEONARDO GALVIS LIZARAZO   C.C. 1.094.283.062 Vehículo placa SQJ 837 

EDGAR ROSALES GALVIS SUAREZ   C.C. 88.157.701 Vehículo placa SND 520 
CESAR WILSON GALVIS PARADA              C.C. 88.156.601 Vehículo placa UVF 600 
ANA MIREYA ALBARRACIN TARAZONA             C.C. 27.673.700 Vehículo placa SUB 786 
LUIS GONZALO GELVEZ BECERRA  C.C. 88.145.042 Vehículo placa SUB 786 
JOSE ANTONIO LIZCANO MORA                               C.C. 13.450.612 Vehículo placa SRA315 Y SUK082 

STELLA SILVA CARRILLO               C.C. 27.673.783 Vehículo placa SOC 860 
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Adicional a estos vehículos, aparecen 2 más que fueron recibidos en dicho corredor como 
reemplazos cuando el vehículo programado para un horario, por cualquier motivo no podía 
cumplirlo; se permitía que ese vehículo que había ingresado como remplazo; cubriera dicho 
horario en ese corredor. Y uno  de los asociados que vinculó vehículo como remplazo; fue el 
demandante señor  EDGAR ROSALES GALVIS, con la PLACA SMG 027; y el otro del señor 
Luis Gonzalo Gelvez Becerra, PLACA SKF 601; por esta razón, no fueron incluidos en el 
plan de rodamiento de ese corredor; además que esta figura de remplazo no la contempla el 
ministerio de transporte; ni los estatutos de COTRANAL LTDA. 
 
El señor Edgar Rosales manifiesta que es asociado a la cooperativa; de igual forma, los 
señores relacionados anteriormente, son asociados también a la cooperativa; por lo tanto, no 
se pueden desconocer los derechos consagrados en el artículo 18 de los Estatutos; en 
algunos casos de éllos, también con más de 20 años de ser asociados; respetando para 
todos el Derecho Fundamental de la Igualdad consagrado en el artículo 29 de la C.N. 
Asociados de la Demandada, que circulan en este corredor de Cucutilla- Pamplona y 
Viceversa; quienes han manifestado verbalmente en varias oportunidades; han visto 
vulnerados sus derechos; en razón a que se les venía negado participar de todos los horario 
asignados a este corredor; con  favorecimiento y privilegios al señor EDGAR ROSALES 
GALVIS SUAREZ, generando una ventaja sobre los demás asociados. 
 
El contrato de vinculación de la cooperativa, no contempla horario específico para la 
prestación del servicio; solo habla del corredor donde se prestara el servicio; y deja claro que 
los horarios son de exclusividad de la cooperativa. 
  
El señor Edgar demandante, con administraciones anterior; desconociendo el Consejo de 
Administración actual las razones legales y estatutarias por las cuales se había hecho 
asignar un horario fijo para el solo; y adicional participa en la rotación de los demás horarios; 
lo que conlleva a que los demás asociados solo cumplan un itinerario de 7 viajes por mes y 
él viaja todos los días en el mismo corredor; por esa razón, se hizo el nuevo plan de 
rodamiento en ese corredor; distribuyendo los 4 horarios diarios otorgados en ese corredor 
por el Ministerio de Transporte en forma equitativa con fundamento en el artículo 13 de la 
C.N. y los estatutos de COTRANAL LTDA. 
 
3.- Inasistencia del señor CESAR WILSON GALVIS PARADA y su suplente ELIAS GELVEZ 

PARADA SUPLENTE, por incapacidad médica.  
 
El señor CESAR WILSON GALVIS PARADA, integrante principal del Consejo de 

Administración de COTRANAL, no asistió a la reunión de consejo programada para el día 11 
de Julio de 2022; por encontrase con incapacidad médica por tres (3) días; del 9, 10 y 11de 
Julio de 2022; expedida por la E.S.E. HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE PAMPLONA, 
conforme se prueba con el documento que se adjunta; cuya prueba documental de excusa 
se la presentó al Gerente señor ORLANDO MARIN TRUJILLO y al presidente del Consejo 
señor BENIGNO QUINTANA CARVAJAL, quien es el encargado de citar según el artículo 72 
de los estatutos en el cual manifiesta que: 
 
ARTÍCULO 72º-  SESIONES – CONVOCATORIA. 

El Consejo de Administración se reunirá ordinariamente con la periodicidad que acuerde, según 
calendario que para el efecto adopte, y extraordinariamente cuando las circunstancias lo exijan.  
En este evento, la convocatoria a reunión la hará el Presidente a su propia iniciativa o a solicitud 
de dos (2) miembros principales del Consejo, del Gerente General, de la Junta de Vigilancia o 
del Revisor Fiscal de la Cooperativa COTRANAL.  
 
De ninguna manera fue una excusa conveniente, ya que se trató de una urgencia médica, la 
cual se le comunico al presidente del consejo ya que es el quien convoca la reunión.  
 
En el desarrollo del acta 907 de mayo 02 de 2022, reunión donde se instaló este consejo de 
administración; se les dio a conocer  a los nuevos consejeros el acuerdo 080 de 2010; que 
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consagra el Reglamento del Consejo de Administración, el cual  en su Artículo 17 consagra las 
FUNCIONES, y en los numeral 4 y 5 preceptúa que: 
 
4.- La citación para las reuniones ordinarias y extraordinarias debe ser con una antelación de 

cuarenta y ocho (48) horas, las cuales se harán por medio electrónico y telefónico, así mismo 
la no asistencia por parte de los consejeros deberá comunicarse con la misma anticipación y 
por el mismo medio. Cuando la comunicación sea vía telefónica, deberá refrendarse por 
medio escrito dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes. 
 
5.- Cuando un miembro principal haya sido citado para sesionar y éste no pudiere asistir, 

deberá cursar comunicación por correo electrónico, indicando las causas que le impiden 
asistir; en este caso el suplente actuará como principal, con derecho a voz y voto. Y en el 
caso que nos ocupa, el motivo de la no asistencia del señor CESAR WILSON GALVIS 
PARADA, fue una incapacidad médica que comprendía los días 9, 10 y 11 de julio de 2022; 
cuyo documento le fue entregado al señor Gerente.    
  
En el artículo 14 de dicho reglamento se consagra que: “El presidente debe someter a 
consideración el orden del día correspondiente en forma clara y objetiva, tendrá un desarrollo 
riguroso, con programación de intervención y conclusiones claras de la temática tratada.” 
(Cursiva fuera de texto). Y ese orden del día del acta impugnada fue aprobado al inicio de la 
misma reunión aceptando la presencia del señor ELIAS GELVEZ PARADA, como suplente 
del principal CESAR WILSON GALVIS PARADA. Pues si los señores miembros del Consejo 
CARMEN ROCIO CAÑAS PARADA y DARWIN FERNEY VILLAMIZAR, iniciando la sesión 
consideraban que el referido suplente no podía actuar; debieron manifestarlo al inicio de la 
aprobación del orden de día; y no en el punto donde se sometió a aprobación la 
reestructuración de los horarios y plan de rodamiento        
 
En cuanto a una excusa conveniente, no es cierto y no tiene fundamento jurídico esta 
valoración probatoria; ya que el orden del día a tratar en cada reunión, se aprueba dentro del 
desarrollo de la misma; como aparece plasmado en el punto 3 del desarrollo del acta 910; y 
si el señor CESAR WILSON GALVIS PARADA por cuestiones médicas no pudo asistir; pues 
este Consejero no conoció el orden del día a tratar.  
 
Aprobado el orden del día en una reunión del Consejo, se procederá de conformidad con el 
mismo. Toda alteración del orden del día deberá ser justificada por el solicitante y el Consejo 
procederá mediante votación a concederla o negarla. 
 

En el Artículo 18 de dicho Acuerdo al que nos hemos venido refiriendo consagra las 
obligaciones generales del Consejero; y consagra en el literal c).- que: “En el caso de que 
por causa justificada no pueda asistir a las sesiones a las que ha sido convocado deberá 
instruir al consejero suplente.” (Cursiva fuera de texto). Con lo cual se demuestra que la 

convocatoria del suplente personal no fue factor de conveniencia; si no por motivos de 
incapacidad médica formalmente expedida.    
 
Las incapacidades de los consejeros principales también se han autorizado dentro de la 
administración de COTRANAL; un caso concreto cuando se incapacitó el señor DIOMEDES 
CONTRERAS CAPACHO (Q.E.P.D.) y su suplente personal el señor PEDRO CONTRERAS lo 

reemplazó como consta en el acta 894 de agosto 26 de 2021 ya en la 895 se hizo presente 
nuevamente el señor DIOMEDES CONTRERAS; conforme lo demuestro con el acta 894 
mencionada que se adjunta al presente recurso.   
 

Las decisiones tomadas en el literal 6 referentes a la ROTACION CUCUTILLA-PAMPLONA Y 
VICEVERSA son decisiones acertadas con lo reglamentado por el Ministerio de Transporte; 
aplicando el Derecho a la Igualdad, Trabajo en Equidad, respeto por los principios cooperativos, 
las leyes y normas que permiten participar en una cooperativa, donde los asociados deben 
poseer los mismos beneficios; ya que para nada afecta al asociado EDGAR ROSALES GALVIS 
SUAREZ, por el contrario, viajará con más turnos y en igualdad de condiciones con los demás 
asociados que pertenecen al corredor CUCUTILLA-PAMPLONA Y VICEVERSA.   
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En COTRANAL las actas de las reuniones ordinarias del consejo de administración son 
aprobadas en la siguiente reunión ordinaria; y las extraordinarias se aprueban al terminar la 
reunión ese mismo día. Los estatutos y las normas vigentes no mencionan nada al respecto de 
que,  no se pueda aprobar una acta cuando no se ha participado en el desarrollo de la misma;  
pero también es cierto que cada numeral aprobado dentro del orden del día, acuerdos y 
proposiciones son aprobados dentro de la misma reunión; pues el presidente del consejo así lo 
deja claro cuando los somete a aprobación en el acto de cada reunión. Cuando alguien 
reemplaza a otro personalmente y lo hace con voz y voto lo más lógico es que las decisiones 
que él haya tomado las respalde o avale su compañero de trabajo.  
  
Por lo anteriormente expuesto, en forma respetuosa le solicito al despacho del conocimiento, 
conceder el recurso de reposición; y revocar la decisión de suspensión del acto impugnado 
por ser procedente y en derecho. 
 
En la eventualidad que la señora Juez del Conocimiento decida no reponer la decisión 
recurrida; en forma respetuosa le solicito, se tengan estos mismos argumentos como 
sustentación del Recurso de Apelación para ante el inmediato superior jerárquico 
concediendo dicha apelación.   
 

ANEXOS 
 

1.- Poder.  
2.- Acta 894 del 26 de agosto de 2021 del Consejo de Administración COTRANAL. 

  
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
 
 
 
ORESTES LEAL RODRÍGUEZ  
C.C. No. 13.249.531 de Cúcuta 
T.P. No. 49.976 del C.S.J. 
 
 
 
 
 
 
 




































